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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4dnilnl8tracl<ín . — Intervención de Fondos 

. ]„ Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 27 de Junio de 1960 
Núm 146 

No se publica los domingos ni diaa fcstvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortizacidn de e m p r é s t i t o 

Adver tenc ias .— 1.a JLos señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
«ada número de este BOLÉTIN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2,a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
^a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec iOS .=SUSCRIPCIONES.—a) ' Ayuntamientos: Capital, 150 peseta s anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualef, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. , 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semet • 
traies; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares.^Capital, 100 pesetas, anuales)-60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualet. 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesttas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AilffilnlstraEión pnwincial 

['Oblenlo Civil 
de la proiÉíia de León 

Pías. kg. 

í 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE L E O N 

decios topes máx imos para la venta 
ü público de frutas g verduras 

continuación se detallan los pre-
CMea^f " ^ " n o s fijados por esta 
^ d o s n n r i rOVÍnCÍal y^que> apro" 
girán Comisar ía General, re
para l»11 esta caPital y provincia, 
verdura Ve j ta al Públ ícü de frutas y 
^ m n r ^ ,rant& la semana que 

entea al 3 de Julio p r ó x i m o . 
Pías. Kg. » 1 UI9» n.g> 

selectos: / . . l i t ó 
Acelga? C O r r Í e n t e s - " I ' 0 0 
^ m a c a s 4 . 0 0 

S i l o v ^ 
Berza, A • 3,00 
Abolía. d e C á n t a r o ^ 

4.00 

Tomates 6,00 
Jud ía s verdes 6,00 
Zanahorias.. 4,00 
Guisantes ., 6 00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León. 25 de Junio de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

2522 Antonio Alvarez de Rementeria 
— — • i i j 

Bicm DiDotatión ProMal 
deJLeón 

S U B A S T A 
Esta Excma. D ipu t ac ión Provin

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
ción de las obras de seis Escuelas y 
seis viviendas para Maestros en Torre 
del Bierzo. 

E l presupuesto de contrata ascien

de a la cantidad de dos millones 
dieciocho m i l quinientas doce pese
tas con treinta y cuatro cén t imos 
(2.018.512,34). 

La fianza provisional es de cuaren
ta m i l trescientas setenta pesetas con 
veinticinco cén t imos (40.370.25), que 
p o d r á constituirse en la Caja Ge-
ne al de Depósi tos o en 4a de la 
Excma. Dipu tac ión siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
t ículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de e jecución de las obras 
será de catorce (14) meses. 

Los poderes s e r á n bastanteados 
por eT Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión durante el plazo de veinte d í a s 
háb i l e s , contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas, reintegra
da la propos ic ión económica con 
6,00 pesetas y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que d a r á fe. 



La d o c u m e n t a c i ó n , de mani fes tó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s y en el Ayunta
miento de Torre del Bíerzo. 

MODELO D E PROPOSICION 
D. , mayor de edad, veci

no de que habita en . . . . . . . , 
provisto de carnet de identidad nú 
mero , expedido en . . . . . . . con 
fecha de de . . . . . . . . de ., 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el articulo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera 
do del anuncio inserto en , nú-
mero . . . . . del día . . . . . de 
de así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas que se exigen 

f)ara tomar parte en la subasta de 
as obras de cons t rucc ión de seis Es 

cuelas y seis viviendas para Maestros 
en Torre del Bierzo y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la rea l izac ión de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de 
. . . . . ( aqu í la propos ic ión por el 
precio tipo o con la baja que se 
haga), advi r t iéndose que será des 
echada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha 
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 20 de Junio de 1960. -El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
2489 Núm.783.—147,00 ptas. 

Comisarla de Aínas de la Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O 
Don Porfirio Lazcano, en concep

to de Presidente de la Comis ión Or
ganizadora de la Comunidad de Re
gantes de Mondreganes, en forma
c ión , solicita del Excmo. señor M i 
nistro de Obras Púb l icas , la conce
s ión de un aprovechamiento de 182 
l i t ros de agua por segundo del r ío 
Cea, en t é r m i n o munic ipal de La 
Vega de Almanza (León) con desti
no a riegos, así como la o c u p a c i ó n 
de los terrenos de dominio púb l i co 
necesarios para la e jecución de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes: 
Toma: SÍ si túa agua arriba del 

puente del Camino de La Vega de 
Almanza a Cebanico y consiste en 
un azud de cuya parte fija tiene 
una altura de 0,95 metros y por me 
dio de unos tablones se e levará 0,80 
metros m á s . :" 

E l canal pa r t i r á por la margen 
derecha y p o d r á regar 160 hec tá reas 
teniendo una longi tud de 4.657 me 
tros, terminando agua abajo de 
Mondreganes, teniendo que cruzar 
r ío de Cebanico y la carretera de 
S a h a g ú n a las Arriendas en dos pun
tos. Se respetan todos los caminos 
existentes sa lvándose por medio de 
sifones. 

Agua arriba del azud está prevista 
una elevación para el riego de 22 
hec tá reas , para lo cual se cons t ru i rá 
una arqueta en el r ío y en la margen 
una caseta que a lo jará un grupo 
moto bomba de 5 C, V . 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley,de 7 
de Enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de treinta (30) d ías naturales 
a contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , ha l l ándose 
expuesto el proyecto durante el mis
mo per íodo de tiempo en la Comi
sar ía de Aguas del Duero (Muro, 5, 
Valladolid) durante las horas háb i 
les de ofick a. 

Valladolid, 16 de Marzo de 1960.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz, , ; 
1122 N ú m . 768 -168.75 ptas. 

MiiDístracíon mimícípa! 
Ayuntamiento de 
Saelices del Rio t 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 27, apartado 8.° del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, y 
d e m á s concordantes, en re lac ión con 
el a r t í cn lo 742 de la Ley de Rég imen 
Local , vengo en dar a conocer á to
das las Autoridades, señores contr i
buyentes y señor Registrador de la 
Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudador de los arbi
trios y tasas de este Ayuntamiento, 
a favor de D. Severino Rojo Albalá , 
vecino de Saelices del Río, siendo 
apto para serlo, por no existir n in 
guno de los casos del a r t í cu lo 28 del 
mencionado Estatuto. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Saelices del Río, a 31 de Mayo 
de 1960 . - E l Alca lde , Salvador 
García . 
2261 N ú m . 777.-60,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraord" 
nario, formado para atender al pa 1 
de ins ta lac ión de las l íneas y red d 
tendido para suministro de aluiQ6 
brado púb l ico a esta vi l la , estará ex' 
puesto al púb l i co en la Secretariíi de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince d ías , con arreglo a lo dis. 
puesto en el a r t ícu lo 696 de la vigen
te Ley de Rég imen Local, durante 
cuyo plazo se p o d r á n formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Almanza, 18 de Junio de 1960.—El 
Alcalde, Celestino Mateos. 2488 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por Decreto de fecha 2 de Junio 
corriente, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 14 del pre
sente mes, se declara de urgencia, a 
los efecto! de lo dispuesto en el ar
t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciem
bre de 1954, la ocupac ión de los bie
nes necesarios, con arreglo al pro
yecto aprobado por este Ayunta
miento y por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos , para la reali
zac ión de las obras de abastecimien
to de agua potable a los pueblos de 
Villaseca y Robles de Laciana, de 
este munic ip io . 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la consecuencia segunda del ar
t ículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa citada, se publica el presen
te edicto para hacer saber que a las 
diez horas del déc imo día hábil si
guiente al de su inserción en el üoie-
tin Oficial del Estado, se procederá a 
levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupac ión de ocp0 " 
tros de agua por segundo del m» 
nantial «El Fon t anon» , y de las par 
celas afectadas por la ejecución de» 
referido proyecto. A l mismo t emF 
se cita a lo¿ propietarios me mdos 
en la re lación que a continuaciu 
copia, y a todos ^ « e l l o s q u e j e ^ ^ 
sideren con derecho a " " ' ^ ^ a -
riego las aguas del expresado^ 
nantial. para que el día y ^ tode 
lados concurran al leyantamien^ ^ 
las actas de ocupac ión ae 4 BA, 
trata, advi r t iéndoles que P^QS y OD 
cerse a c o m p a ñ a r de sus per» 
Notario. , jgeO.-

Vi l lab l ino , 21 de Junio de 
E l Alcalde. Manuel Barrio. 

Relación que se cita 

1. Manuel Blanco A*vareZ' Bra5» 
de Robles, s i tuación nnc . 
Robles, prado. 



2. Severíno García Alvarez , de 
nioscaro, ¡d. i d . | 

3. Efraín Alvarez Prieto, ; de Ro-j 
bles, id. id-

4. M.a Angela Vicente Alvarez, i 
4e id-, i d . i d ¡ 

5 Ulpiano Alvarez Andrés , de i d „ ' 
id. id-

5. Pedro González F e r n á n d e z , 
de id . , id- i d 

7. Rogelio González Prieto, de i d . , 
id. id . 

8. Calixto García Alonso, de id . , 
id. id . 

9. Ana Rodríguez García , de i d . , 
id. id . 

10. Domiti la G a r c í a Colado, 
de id . , i d . i d . 

H , Nicolás Aller Alonso, de id„ 
id. id . 

12. Josefa Cuervo Otero, |de id . , 
id. id . 

13. Primit ivo García Tejer ina , 
de id., id . i d . 

14. Emilio Alvarez Alvarez, de id . , 
id. id. 

15. Hros. de Laurentina Calzada, 
de Pon ferrad a, i d . i d . 

16. Juan Rodríguez Rodr íguez , 
de Madrid, i d . i d . ^ 

17. Pío Prieto García , de Robles, 
id. id. 

18. Hros. de Manuel Tejerina 
Prieto, de id . , i d . i d . 

19. María Rodr íguez Gonzá lez , 
de id., id . i d . 

20. Agustín V e r d e j o Rabanal, 
de id., i d . i d . 

21. Hros. de Manuel Santalla A l 
varez, de id. , i d . i d . 

22. José Robles Robles, de Vi l l a -
8eca, id. i d . 

23. Hros, de Juan González Co
rral, de Robles, i d . i d . 

24. Hros. de Manuela de la L la -
m*' de id. , i d . i d . ' 

Severino G a r c í a Alvarez, 
ue Kioscuro, i d . i d . 

26 Hros. de Manuela de la Lla-
**> de Robles, i d . i d . 
dP 5^ M.anuel González C o l a d o , 
ae ^d.. id . i d , - 2478 

AdmiDisíraciiíD de juslicla 

^Propuestos suplementos, habilita-
PorT* 7 transferencias de crédito 
^ l o s Ayuntamientos que al final 
de di fCl0nan' para atender af pago1 
toos i S obligaciooes de los mis-
^stru- eXpedieilte al efecto se 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.° Instancia nú
mero dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos de que 
se h a r á mér i to , en ios que se dic tó 
sentencia con el encabezamiento y 
parte dispositiva siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a veintiocho de Mayo de m i l nove
cientos sesenta. Vistos por el l i m o se
ñ o r don Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o dos de León, los presen
tes autos de ju i c io ejecutivo, instados 
por la entidad mercantil «Cánd ido 
González y Cía., S. A.», de Trobajo 
del Camino, representada por el Pro
curador don Pedro Pérez Merino y 
dirigida por el Letrado don Ruperto 
de Lucio Alonso, contra d o n Boni 
tacio Celemín Barrios, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Fel-
guerá , el que ha sido declarado en 
rebeld ía por su incomparecencia, so
bre r ec l amac ión de 30.113,35 pesetas 
de principal , intereses, gastos y cos
tas, y Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la e jecución 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados en este procedi
miento como de la propiedad del 
ejecutado don Bonifacio Celemín 
Barrios, y con su producto pago to
tal a la entidad ejecutante «Cánd ido 
García y Cía., S. A.» de las 30.113,35 
pesetas de pr incipal , intereses de esta 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde las fechas de las respec 
tivas actas de protesto y a las costas 
causadas y que se causen, a cuyo 
pago condeno expresamente a referi
do demandado, a quien se not i f icará 
esta sentencia en la forma prevenida 
en la Ley dada su rebeldía.—Así por 
esta m i sentencia, juzgando en p r i 
mera instancia, lo pronuncio, man 
do y fimo.—C. de la Vega Benayas.— 
Rubricado.— Publicada en el mis 
mo día . 

Y para que mediante su publica
ción por edictos sirva de notif icación 

I en forma al ejecutado referida sen 
^ico en'i6^1^ de. manifiesto al pú-1 tencia, se expíele el presente en León, 
^ P a l ^ P 6 0 1 ^ Secretar ía mu-1 a trece de Junio de m i l ¡novecientos 
^ r a oír ri6813*010 de d í a s ' ! sesenta.—Carlos de la Vega Benayas 

Con an3aciones. 1 E i Secretario, Francisco Mart ínez 
80sto • 2455 2447 N ú m . 779.—157.00 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos de que 
se h a r á mér i to , en los que se d ic tó 
sentencia con el encabezamiento y 
parte dispositiva siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
veintiocho de Mayo de m i l no

vecientos sesenta. — Vistos por el 
I l tmo . Sr.T). Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia n ú m . 2 de León , los presentes 
autos de ju i c io ejecutivo, instados 
por la Ent idad mercantil «Cánd ido 
González y Cía., S. A.», de Trobajo 
del Camino, representada por el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino y 
dirigida por el Letrado D . Ruperto 
de Lucio Alonso, contra D . Manuel 
Llavona Marqués , mayor de edad, 
industr ial y vecino de Oviedo, el que 
ha sido declarado en. rebeldía por su 
incomparecencia, sobre r ec l amac ión 
de 16.025,65 pesetas, de pr incipal , i n 
tereses, gastos y costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la e jecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
enbargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D , Manuel Llavona Marqués , y con 
su producto pago total a la entidad 
ejecutante «Cánd ido García y Com
pañ ía , S. A.»., d é las 16.025,65 pese
tas, de principal , intereses de esta 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha de la interposi
c ión de la demanda ejecutiva, y a las 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago c o n d e n ó expresamente a 
referido demandado, not i f icándole 
esta sentencia en la forma prevenida 
en la Ley.—Así por _esta m i senten
cia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—C. de 
la Vega B.—Rubricado.—Publicada 
en el mismo día». „ 

Y para que med ían t e edictos sirva 
de notif icación en forma al ejecuta
do referida sentencia, se expide el 
presente en León, a trece de Junio 
de m i l novecientos sesenta. —Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Francisco Mart ínez . 
2446 N ú m . 778.-152,25 ptas. 

Cédalas de citación 
E l Sr. Juez de Paz de Al i i a del I n 

fantado (Leó r ) , por providencia de 
esta fecha dictada en ju ic io de faltas 



n ú m e r o 41 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenas comu
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganade r í a lanar, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju i c io de faltas 

^ el p r ó x i m o día 29 del mes de Julio. 
¿ a las 4,30 de la tarde, en la Sala Au

diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Gasa Consistorial donde se halla ins-

, talado este Juzgado de Paz, mandan
do c^tar al Sr. Fiscal de Paz, al de
nunciante, a los denunciados y al 
perjudicado para que comparezcan 
a la ce lebrac ión de referido ju i c io 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa a dicho acto 
del j u i c io , y con los apercibimientos 
de que la falta de asistencia a re
ferido acto, d a r á lugar a exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lügar en derecho, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
munic ip io d i r ig i r escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto de» j u i 
cio las pruebas de descargo que ten
ga por convenientes, conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 8 ° del De-
creto¡delBMinisterio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de c i tac ión en legal 
forma al denunciado José Manuel 
García , de ignorado paradero, pastor 
de Francisco López Domínguez , que 
fue hasta los primeros d ías del a ñ o 
actual, de sobre 17 a ñ o s de edad, na
tural al pareter de la provincia de 
Salamanca, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen por 
este Juzgado, expido,'firmo y sello la 
presente en Al i ja del Infantado, a 
quince de Junio de m i l novecientos 
sesenta. —El Secretario, (ilegible). 

2408 
o 

o o 

E l Sr. Juez de Paz de Al i ja del I n 
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en ju i c io de faltas 
n ú m . 39 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu 
nales de la Junta Vecinal de Navía 
nos de la Vega, con ganade r í a lanar 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju i c io de faltas 
el p róx imo d ía 37 del mes de Jul io 
a las 5 de la tarde, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 

Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde se halla 
instalado el Juzgado de Paz, man
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, a los denunciados y al 
perjudicado para que comparezcan 
a la ce lebrac ión de referido juic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa a dicho acto 
del ju ic io , y con los apercibimien
tos de que la falta de asistencia a 
referido acto, d a r á lugar a exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lugar en derecho, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
munic ip io di r ig i r escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto del j u i 
cio las pruebas de descargo que tenga 
por convenientes, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 8.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 21 de 
Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de c i tac ión en legal forma 
al denunciado José-Manuel García , de 
ignorado paradero, pastor de Fran
cisco López Domínguez -que fue has
ta los primeros días del a ñ o actual, 
de sobre 17 a ñ o s de edad, natural al 
parecer de la provincia da Salaman
ca, cuyas demás 'C i rcuns tanc ias per
sonales se desconocen por este Juz 
g^do, expido, firmo y sello la presen
te, en Al i ja del Infantado, a quince 
de Junio de 1960.—El Secretario, (ile 
gible). 2408 

o 

E l Sr. Juez de Paz de Al i j a del I n 
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en ju ic io de faltas 
n ú m . 40 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu 
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganade r í a lanar, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o d ía 27 del mes de Jul io, 
a las 5,30 de la tarde, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde se halla 
instalado este Juzgado de Paz, man 
dando citar al Sr. Fiscal de Paz, al 
denunciante, a los denunciados y al 
perjudicado, para qués ' comparezcan 
a la ce lebrac ión de referido ju ic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de todas las pruebas que intenten 
valerse en su defensa a dicho, acto 

del j u i c io , y con los aperc¡bimien 
tos de que la falta de asistencia 
referido acto, d a r á lugar a exigir} * 
las responsabilidades a que h***' 
lugar en derecho , pudiendo \ * 
acusados que residan fuera de este 
munic ip io di r ig i r escrito a este JQz 
gado en su defensa y apoderar a 
persona que presente en el acto del 
ju i c io las pruebas de descargo que 
tenga por convenientes, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 8.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia» para 
que sirva dé c i tac ión en legal forma 
al denunciado José-Manuel García 
de ignorado paradero,, pastor de 
Francisco López Domínguez que fue 
hasta los primeros d ías del año ac
tual, de sobre 17 a ñ o s de edad, natu
ra l 'a l parecer de la provincia de Sa
lamanca, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen por 
esté Juzgado, expido, firmo y sello 
la presente en Al i ja del Infantado, a 
quince de Junio de m i l novecientos 
sesenta.—El Secretario, (ilegible). 
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ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de Regantes de Presa 
de la Varía, de San Barlolomé 

de Rneda 
Se convoca a Junta General a to

dos los par t íc ipes de la presunta Co
munidad de Regantes de Presa de la 
Varga. íie San Bar to lomé de R^da. 
a los fines de hacer *P™}>*%0*ZZ 
ni t iva de los Proyectos de OrdenaD 
zas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos, toda ™zJ"6 *¿ 
del examen de dichos proyectos se 
ce lebró el día 6 dél P ^ » ^ 
habiendo ordenado ce-
Aguas de la Cuenca del ^ ¡ 0 } a J t 
l eb rac ión de ésta m ^ í ^ l de 

S p » ^ ^ ^ 
General a n u ^ 

d r á lugar y h a b r á de ef ^ jalio. a 
día 10 del p r ó x i m o mes **J itaer* 
las once de la ™ * n * ? * ^ n & \ i o fe 
convocatoria y en el dom locjlll, 
dicha Comunidad. Rueda, 
dad de San B f ^ 1 0 * A d m i n ^ local propio de la JantaAam ^ 

" s'an Bar to lomé de R u e ^ a f * 
Junio de 1960. -El P ^ n t i D O ^ 
Comis ión Gestora. Consw 
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